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POÜEA PUBtiCO ~ RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

L E Y 56 de 1968 

(diciembre 26) 

por la cual se crea el Instituto regional agrícola y gana-
dero de Nariño y del Putumayo y se reglamenta su 

funcionamiento. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Créase el Ins t i tu to Regional de Desarrollo Fo -
restal , Agrícola y Ganadero , de Nar iño y Pu tumayo , como 
u n establecimiento público descentral izado, dotado con per-
sonería jurídica que f u n c i o n a r á con un cri terio técnico y 
d e n t r o de las no rmas consagradas pa ra la adminis t rac ión 
de empresas de fomento . 

Artículo 2? El Ins t i tu to t endrá como f inal idad principal, 
la de promover y encauzar el desarrollo forestal , agrícola, 
piscícola de la región comprendida ba jo su jurisdicción. P a -
r a esta f ina l idad el Ins t i tu to d i c t a rá las n o r m a s necesar ias 
p a r a : � 

a) Conservar y aprovechar en la mejor fo rma los r ecur -
sos na tu ra l e s ; 

b) I nc r emen ta r la producción agrícola de los ar t ículos que 
el país necesita pa ra su consumo y pa ra la exportación; 

c) Sust i tuir los productos margina les o de costos ant ieco-
nómicos por los más aconsejables; 

d) Buscar u n a mayor product ividad en la explotación de 
los campos; 

e> Coordinar y a rmonizar las., labores de la expe r imen ta -
ción, de la extensión y de la enseñanza agrícola en todos 
sus niveles; 

f ) Procurar que con el uso de la técnica en las t a r e a s de 
la agr icul tura , de la ganader ía y de la piscicultura con la 
racionalización en su mercadeo, se puedan lograr mejores 
ingresos pa ra el campesino de la región. 

Artículo 3° El Ins t i tu to t endrá jurisdicción en-e l te r r i to-
r io comprendido por el D e p a r t a m e n t o de Nariño, por la ac-
tua l Comisaria del P u t u m a y o y su domicilio será l a ' c i u d a d 
de Pasto. 

Articulo 4? El Ins t i tu to t endrá las siguientes func iones ; 

a) P lanear , promover y e jecu ta r los p rogramas pa ra dar 
cumplimiento a sus f ina l idades en el campo agrícola y ga-
nadero. Los estudios que se h a g a n pa ra los efectos indicados 
comprenderán no solo su aspecto técnico sino t ambién su 
f inanciación. 

La Corporación c o n t r a t a r á a la mayor brevedad con el 
Ins t i tu to de Re fo rma Agraria, el estudio de zonas fo res ta -
les. y la orientación técnica de su explotacicin. 

b> Adelantar por medio de contra tos o convenios con en-
t idades públicas o pr ivadas los p lanes y p rogramas a - q u e 
se ref iere el ar t ículo 1?, den t ro de un sano orden de priori-
dades y coordinarlos y armonizar los con los que ade lan ten 
otros organismos como el Ins t i tu to Colombiano de la Re -
fo rma Agraria, el Ins t i tu to Colombiano Agropecuario, la 
C a j a de Crédito Agrario, la Gobernación de Nariño, la Co-
misar ía del Pu tumayo . el Comité D e p a r t a m e n t a l de C a f e -
teros. el Banco Ganade ro , los fondos ganaderos de Nar iño 

v y el Pu tumayo y demás organismos similares. Este In s t i t u -
to evitará la duplicación de func iones y servicios y procu-
r a r á que su resu l tado llegue al mayor número de comarcas 
campesinas . 

Excepcionalmente el In s t i t u to podrá ade lan ta r en fo r -
m a directa la ejecución o adminis t rac ión de obras o pro-
gramas , cuando así resulte más económico o no haya posi-
bilidades de cont ra ta r los con otros organismos; 

c> Coordinar con inst i tutos públicos o privados los pro-
g r a m a s de educación campesina, fomenta r los por todos los 
medios o contr ibuir económicamente a su desarrollo; 

d) Promover la fo rmación de cooperat ivas agropecuar ias , 
especialmente las de producción, crédito y distribución, lo 
mismo que de servicios que racionalicen el mercadeo; 

¡ e) Promover la implantac ión del sistema de la acción 
comunal como medio efectivo de me jo ramien to de las co-
munidades ru ra les ; 

f) Colaborar por todos los medios en los p rogramas de 
integración económica con otros países y especialmente con 
los que se llevan a cabo en la zona f ronter iza con el Ecua-
dor y que se re f i e ran a la producción, industr ial ización y 
mercadeo de productos agropecuarios; y 

g) Llevar a cabo todos los actos y celebrar todos los con-
t r a t o s tendientes al mejor cumpl imiento de las f ina l idades 
p a r a las cuales se h a fundado . 

Artículo 5° El I n s t i t u t o es ta rá dirigido por una J u n t a Di-
rect iva integrada por seis miembros, con sus respectivos su-
plentes a s í : "El Gobernador del D e p a r t a m e n t o de Nariño, o 
su delegado;', él Comisario del P u t u m a y o o su delegado; 
u h principal y un suplente nombrado por el Minis t ro de 
Agr icul tura ; un principal y un suplente elegido por las dí-

^ rect ivas de las siguientes en t idades ; Ins t i tu to Colombiano 
de la R e f o r m a Agraria , Ca j a de Crédito -Agrario e In s t i t u -
to Tecnológico dé la Universidad de Náriño. � 

1 Pa r ág ra fo . La composición política de la J u n t a será par i -
t a r i a mien t ras este s is tema tenga vigencia const i tucional . 

El Gobierno r e g l a m e n t a r á la elección de la J u n t a Direc-
tiva. 

Artículo 6? Son funciones de la J u n t a Direct iva: 
a.) Elaborar y r e f o r m a r los Es ta tu tos del Ins t i tu to , con 

la aprobación posterior del Gobierno Nacional ; 
b) Nombrar el Director Ejecut ivo; 
c) Adoptar los p lanes y p rogramas del Ins t i tu to ; 
d) Crea r los cargos indispensables y señalar les sus f u n -

ciones y asignaciones previa aprobación del Gobierno N a -
cional; 

e> Aprobar los con t ra tos que celebre el Director Ejecut i -
vo y cuya cuan t ía exceda de $ 25.000.00 moneda legal; 

f )De te rminar , y o rdenar las inversiones que h a y a n de h a -
cerse con los dineros del Ins t i tu to , o las t rans i tor ias de 
dineros provenientes de los emprést i tos que se ob tengan y 
que todavía n o sea posible apl icar a su objetivo dent ro de 
las f ina l idades que señala la presente ley; 

g) Establecer cuáles de los servicios pres tados por el I n s -
t i tuto deben ser re tr ibuidos por los benef ic iados por medio 
de tasas, f i j a r su cuan t í a y modo de recaudarlos, sin per-
juicio de las func iones que corresponden al Ins t i tu to Co-
lombiana de la Re fo rma Agraria . 

P a r a evitar duplicación de func iones en tales servicios, en 
n ingún caso podrán ser los mismos que por vir tud de leyes 
vigentes, corresponden pr iva t ivamente al Ins t i tu to Colom-
biano de la Re fo rma Agraria , o a las Cooperativas, salvo 
que por disposición expresa deleguen en el Ins t i tu to que la 
presente Ley establece esas funciones ; 

1) I m p a r t i r aprobación a los balances u o rdenar las mo-
dif icaciones del caso; 

i) Aprobar el presupuesto a n u a l ; 
j) Darse su propio reglamento . 

Artículo 7° El Gobierno Nacional f i j a r á la remunerac ión 
de los miembros de la J u n t a Directiva. Este cargo no es in -
compat ible . con el desempeño de o t ras func iones públicas 
o de labores par t iculares , pero sí impide intervenir con cual-
quier otro carác te r en la celebración de los actos jurídicos 
en que sea pa r t e el In s t i t u to o desempeñar otros cargos 
en él. 

Pa rág ra fo . Las decisiones de la J u n t a Directiva se adop-
t a r á n por mayor ía de votos de los asistentes, s iempre que 
estos sean por lo menos la mi tad más uno de los miembros 
que componen la J u n t a . 

Artículo 8° La Dirección Ejecut iva del In s t i t u to es ta rá a 
cargo de un Director Genera l nombrado por la J u n t a Di-
rectiva pa ra períodos de dos años, quien podrá ser reelegi-
do indef in idamente . 

Artículo 9o El Director Ejecut ivo será r ep resen tan te legal 
del Ins t i tu to , responsable de su correcto func ionamien to y 
del eficaz desarrollo ije sus fines. 

Artículo. 10. El Director Ejecut ivo debe ser un exper to de 
reconocida competencia en la organización y m a n e j o de 
empresas, con experiencia en los campos de la economía, y 
pa ra su designación no se t end rá en cuenta calificaciones de 
carác te r político. Su remunerac ión será f i j ada por la J u n -
ta Directiva y sú cargó es incompat ible con el desempeño 
de cualquier clase de func iones públicas y con las act ivida-
des pr ivadas que se f i j en en los reglamentos . 

Artículo 11;. Lós planes y proyectos que adopte el Ins t i t u -
to por medio de su. J u n t a Directiva, lo mismo que los pre-
supuestos correspondientes, deben ser p rev iamente aproba-
dos por el Gobierno Nacional . 

Art ículo 12. P a r a el cumpl imiento de sus f ines el Ins t i tu to 
cont.ará con los siguientes recursos económicos: 

a) Un auxilio nacional de cinco millones de pesos anuales, 
d u r a n t e cinco vigencias consecutivas con tadas a par t i r de 
la sanción de la presente ley. E n caso de que en a lguna o 
a lgunas de ellas no- f u e r e incluida la par t ida correspon-
diente, el Gobierno Nacional queda facu l tado pa ra abrir los 
créditos adicionales o hacer los t ras lados en el respectivo 
presupuesto, con el f in de dar cumpl imiento a la presente 
disposición; 

b) Con el 30% del producido del impuesto de fomento es-
tablecido por el Decreto número 3168 de 1964, pero única-
men te en lo que se recaude por concepto de las impor tac io-
nes de tr igo; 

c) Con una sobretasa al impuesto predial, de acuerdo con 
lo que se dispone en los ar t ículos siguientes: 

d) Con el producto de las t a sas que establezca por servi-
cios pres tados; 

e) Con la r en ta y auxilios que t an to la Asamblea de N a -
r iño como el Consejo Comisarial del P u t u m a y o puedan es-
tablecer con este f in , den t ro de sus respectivas facu l tades 
legales. 

Artículo 13. A par t i r del 1? de enero de 1969, establécese 
un impuesto nacional adicional al predial equivalente al dos 
por mil sobre el mon to de los avalúos catas t ra les , sobre las 
propiedades Inmuebles s i tuadas den t ro del terr i torio com-
prendido por los p lanes de fomen to y desarrollo del In s t i -
tuto, según zonificación que deberá ser aprobada por el De-
p a r t a m e n t o de Planeación Nacional. 

Artículo 14. Las personas cuyo pa t r imonio no pase de cien 
mil pesos e s t a rán exen tas del . impuesto establecido por el 
art ículo an ter ior de esta Ley. 

P a r á g r a f o . P a r a beneficiarse de esta exención los in te re-
sados � deberán comprobar q u e - n o poseen pa t r imonio supe-
rior a cien mil' pesos, p r e sen tando al efecto ün cér t i f icado 
sobre el montó de su declaración patr imonial , ' o copia dé 
su declaración de r en t a y pá t r imonio del año gravable a n -

terior, au ten t i cada por el respectivo admin is t rador o r e -
caudador de Hac ienda Nacional . 

Artículo 15. La en t idad que ac tua lmen te recaude el in -
greso a que se re f ie re el n u m e r a l b) del ar t ículo 12 en t r ega -
r á a l In s t i t u to el po rcen t a j e a que se ref iere el mismo a r -
ticulo, a medida que el ingreso fiscal se produzca sin que 
pueda alegarse n ingún motivo pa ra sú retención o demora. 

Artículo 16. Autorízase al Gobierno Nacional pa ra que, 
cuando lo considere adecuado, de acuerdo con planes y pro-
g ramas deb idamente aprobados, con t ra t e un emprés t i to h a s -
ta por la suma de veinte millones de dólares, den t ro de los 
l ímites de la deuda pública ex te rna que se des t ina rán a la 
f inanciación de p rog ramas de desarrollo económico y so-
cial del Ins t i tu to . 

Artículo 17. El Ins t i tu to queda facu l t ado pa ra c o n t r a t a r 
los emprést i tos in ternos o externos que sean necesarios p a -
ra dar cumpl imiento a sus f inal idades , pudiendo da r como 
ga ran t í a cualquiera de sus ren tas . I g u a l m e n t e queda f a -
cul tado para solicitar y con t r a t a r las cooperación técnica y 
f inanciera , t an to de personas o en t idades nacionales y ex-
t r a n j e r a s , pero con sujeción a las n o r m a s legales que r igen 
estas actividades. 

Artículo 18. El In s t i t u to es ta rá sometido a la fiscalización 
y control que se establezca pa ra los ins t i tu tos públicos des-
central izados por la Contra lor ía Genera l de la Repúbl ica . 

Articulo 19. Esta Ley regirá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá. D. E., a 26 de noviembre de 1968. 

El Pres iden te del Senado 
G E R M A N B U L A H O Y O S 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

� R A M I R O A N D R A D E T E R A N 

El Secre tar io del Senado, 
Amaury Guer re ro 

El Secre tar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

J u a n José Neira Forero 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., diciembre 26 de 1968. 

Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Va lde r rama . El Minis t ro de Agricultura, Enr ique Pe -
ñalosa Camargo . El J e fe del Depa r t amen to Adminis t ra t ivo 
de Planeación, Edgard Gutiérrez Castro. 

L E V 57 de 1968 

(diciembre 26) 

por la cual se decreta un auxilio al Colegio Pío XII de San 
Jacinto, Departamento de Bolívar, y se dictan otras 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Dest ínase la suma de t rescientos mil pesos 
($ 300.000.00) moneda corriente como auxilio de la Nación 
p a r a la adquisición, dotación y ampliación del edificio d o n -
de func ioná el Colegio Pío X I I de San Jac in to , D e p a r t a -
men to de Bolívar, regentado por las Reverendas Madres de 
la Anunciación. 

Art ículo 2? En el mencionado edificio y b a j o la dirección 
de las mismas Madres de la Anunciación f u n c i o n a r á u n a 
Escuela de Artesanía Popular pa r a cuyo f in se des t ina la 
s u m a de cien mil pesos ($ 100.000.00) moneda corriente, que 
se incluirá en el presupuesto nac ional d u r a n t e cinco años 
a pa r t i r de la próxima vigencia. 

Art ículo 3? Auxiliase con la suma de doscientos mil pe-
sos ($ 200.000.00) moneda corriente, p a r a la te rminac ión 
del Templo Parroquial de San Jac in to , des t ru ido t o t a l m e n -
te por un sismo en. el año de 1963. 

P a r á g r a f o . Esta suma le será en t r egada a la J u n t a e n -
cargada de la reconstrucción de dicho Templo que preside 
el Cura Párroco. 

Articulo 4o Pa ra , la t e rminac ión del Cent ro Ma te rno I n -
fan t i l de S a n Jac in to , la Nación cont r ibui rá con la suma 
de cien mil pesos ($ 100.000.00) m o n e d a corriente. 

Articulo 5? El Gobierno Nacional incluirá en las próximas 
vigencias f iscales;Jas pa r t i da s necesar ias pa ra da r cumpli-
mien to a la presente Ley. 

Artículo 6? Las fo rmal idades exigidas por la Ley 11 de 
1967 y de acuerdo .con el ar t ículo 10 de la misma, serán lle-
n a d a s por las en t idades que se benef ic ian con la p resen te 
Ley en el m o m e n t o de hacer el pago de las sumas a que 
ella se ref iere . 
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